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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MINISTLRia DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (que 
Dios guarde) del expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la consulta del Ingeniero 
Jefe de la división de ferro-carriles de Sevilla sobre 
si los Ingenieros mecánicos que sirven en las Divi
siones devengan indemnización cuando prestan tra
bajos en las líneas libres, ó sean las concedidas con 
arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868. 
Fundada la precedente consulta en que los funciona
rios de que se trata tienen que reconocer y probar 
el material fijo, móvil y de tracción de dichas líneas, 
cuando éste ha de recorrer después trozos más ó mé- 
nos importantes de las del Estado, lógico y natural 
es que este trabajo tenga una remuneración abonada 
por las Compañías concesionarias, que son también 
las llamadas á satisfacer, con arreglo á los tipos que 
por gastos de traslación y residencia respectivamen
te establecen los artículos 16 y 13 de la Instrucción 
de 20 de Abril de 1872 en consonancia con el 2.° de 
la adicional de 28 de Febrero del 81, la que deven
gan los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; 
y dada la gran analogía que existe entre los servi
cios que desempeñan en este caso los Ingenieros me
cánicos y los que preata el personal facultativo de 
Obras públicas, la justicia y equidad aconsejan que 
perciban por aquéllos idéntica remuneración.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien resolver que los Ingenieros mecánicos que pres
tan sus servicios en las Divisiones de ferro-carriles 
deben ser indemnizados por las empresas citadas, en 
cuyas líneas practiquen alguno de los reconocimien
tos antes mencionados, con el abono del coste del 
movimiento en asiento de primera clase y de 15 pe
setas por cada dia en que hayan de estar fuera de su 
residencia ordinaria, así como también de los gastos 
materiales de todas clases, haberes de Delineantes, 
Escribientes y jornales de peones auxiliares que oca
sionen las expresadas operaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1882.—Albareda. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

VGacela Noviembre 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Comercio.

Según previenen las leyes y disposiciones vigen
tes, el l.° de Enero de 1883 empezará la compro
bación y marca periódica anual de las pesas, medi
das é instrumentos de pesar en toda la provincia, 
con arreglo á las reglas que se insertan á continua
ción, á las que deberá atenerse en un todo.
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Al comunicar á V. estas disposiciones es de nece
sidad absoluta atender, como se merece, este servi
cio, descuidado hasta el presente por algunos Al
caldes, á los que estoy dispuesto á exigirles riguro
samente la responsabilidad en que incurren por des
obediencia á las disposiciones vigentes.

Al efecto, y aprovechando la próxima visita del 
Ingeniero-contraste de la provincia, ó sus delegados, 
debo manifestar á V. que con esta fecha, y de 
acuerdo con las citadas disposiciones vigentes, he 
autorizado á aquel centro para que inutilice cuantas 
medidas encuentre del sistema antiguo, poniendo en 
mi conocimiento el estado en que halle en cada 
pueblo el planteamiento del citado sistema métrico, 
para poder imponer el correctivo á que se hagan 
acreedores los Alcaldes que, por morosidad ó falta 
de energía, consientan en el territorio de su mando 
el uso de las pesas y medidas del sistema antiguo.

Necesario es que acaben de una vez estas dudas y 
vacilaciones para que llegue á conseguirse la unifi
cación y puedan apreciar todos debidamente las in
mensas ventajas del sistema. A este fin encamino 
todos mis esfuerzos, y seré inexorable con los que 
me opongan dificultades de cualquier género que 
sean.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Disposiciones referentes á la comprobación y marca 
perióDcas de las pesas, medidas é instnmentos 
de pesar del sistema métrico decimal, y d su plan
teamiento definitivo.

1 .a De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
del reglamento del ramo, se anuncia á todos los Al
caldes que la comprobación y marcas anual ó pe
riódica de las pesas, medidas é instrumentos de pe
sar se llevará á efecto en todos los pueblos de la 
provincia dentro de los meses de Enero á Agosto 
próximo, no admitiéndose á dicha comprobación los 
que no sean pertenecientes al sistema métrico deci
mal vigente.

2 .a Con arreglo á los artículos 17 y 18 del re
glamento vigente, esta comprobación se llevará á ca
bo en la oficina que se establezca al efecto en los 
pueblos cabeza de partido, á las que deberán concu
rrir todos los industriales...... etc., que después se 
dirá, de cada uno de los pueblos del citado partido.

3 .a Las fechas y plazos en que deberá practicar
se aquella comprobación se fijará oportunamente por 
el Ingeniero Jefe del centro oficial respectivo, á me
dida que las necesidades del servicio lo reclamen, 
debiendo el citado funcionario comunicar á los Al
caldes de cada pueblo, al par que las fechas y plazos 
citados, todas las disposiciones reglamentarias que 
sean pertinentes al objeto y proceda su publicación.

4 .a Los Alcaldes publicarán por los medios que 
tengan acostumbrados las disposiciones que reciban 
del citado centro, declarando los de las cabezas de 
partido abierta la comprobación el dia que en aqué
llas se prefije, y auxiliando durante la misma al per

sonal encargado de ella, al que deberán facilitarle 
el local que prescribe el reglamento, la matricula de 
subsidio industrial y los auxiliares que al efecto se 
consideren necesarios para, el buen órden de la ope
ración.

5 ." Dentro del plazo fijado en los bandos publi
cados deberán acudir á la referida comprobación, 
según dispone el reglamento en su art. l.°, todas 
las Corporaciones, industriales, particulares y socie
dades que por cualquiera concepto que sea usen pe
sas, medidas, balanzas, básculas ó romanas: enten
diéndose que los que no acudan al citado llama
miento, se entenderá que optan por los derechos que 
les concede el art. 21 del reglamento, ó sea la com
probación á domicilio, con la aplicación de la doble 
tarifa consignada en el mismo para tales casos.

6 .a Por igual concepto los industriales, etc., re
sidentes en los demás pueblos del partido que no acu
dan á la cabeza del mismo (según dispone el regla
mento) á practicar la referida comprobación en los 
dias fijados, se entenderá también que optan por los 
derechos que les concede el art. 21, párrafo segundo, 
para cuyo caso dejo fijada la indemnización de viaje 
á que aquél se contrae, en 15 pesetas por cada dia 
de los que se empleen en la comprobación de los in
dustriales del pueblo á que se refiera y viaje necesa
rio para ello.

Sección 2.a—Co r r e o s y Te l é g r a f o s .

a n u n c io s .
Hallándose vacante, por dimisión del que la ser

vía, la plaza de peatón conductor de la correspon
dencia de Belchite á Plenas y sus agregados, dota
da con el haber anual de 825 pesetas, he dispuesto 
se anuncie por segunda vez en este periódico oficial, 
por término de 30 días, contados desde su inserción, 
para la admisión de solicitudes que los interesados 
deben dirigir á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, por conducto de este Gobierno civil, 
acompañadas de las copias autorizadas de sus licen
cias absolutas.

Zaragoza L° de Diciembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, la plaza de peatón conductor de la 
correspondencia de Ariza á Bordalba, dotada con el 
haber anual de 450 pesetas, he dispuesto se anun
cie la vacante en este periódico oficial, por término 
de 30 días, contados desde su inserción, para la ad
misión de solicitudes que los interesados deberán di
rigir á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, por conducto de este Gobierno civil, acompa
ñadas de las copias autorizadas de sus licencias ab
solutas.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Hallándose vacante, por dimisión del que la de
sempeñaba, la plaza de cartero del pueblo de María, 
dotada con el haber anual de 175 pesetas, he dis
puesto se anuncie en este periódico oficial por tér-
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mino de 30 dias, contados desde la fecha de su in
serción, para la admisión de solicitudes que los in
teresados deben dirigir á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, por conducto de este Gobier
no civil, acompañadas de las copias autorizadas de 
sus licencias absolutas.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Resuelto por la Superioridad, en órden de 22 del 
actual, el incidente de reclamación promovido á ins
tancia de D. Hipólito Pairen Andrés, Ayudante fa
cultativo de las clases de Fisiología y Terapéutica 
de la Facultad de Medicina de esta Universidad, no 
corresponde proveer la vacante de dicha plaza, y 
por consiguiente queda sin efecto el anuncio de este 
Rectorado de 21 del corriente, que para la provisión 
de aquélla fué publicado en la Gaceta de 25 del 
mismo.

Lo que se hace saber para' conocimiento de los 
aspirantes.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1882.—El Rector, 
••osé Nadal.

827
diciones que corresponden á este aprovechamiento, 
para que puedan ser examinadas por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1882.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

SECCION SEXTA.

E1 reparto de consumos y cereales de este pueblo, 
para el año económico actual de 1882-83, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los cuales podrán los 
vecinos hacer las reclamaciones que tengan por con
veniente.

Paracuellos de la Ribera 28 de Noviembre de 1882. 
—El Alcalde, Gregorio Melús.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio económico de 1880-81, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Municipio por 
término de 15 días, desde el en que aparezca el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lagata 29 de Noviembre de 1882.—El Alcalde, 
José Ordovas.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pública 
subasta, bajo el tipo de 65 pesetas, el aprovecha
miento de 1.000 kilógramos de carbón, procedente 
de comiso, que existen en la Casa Consistorial de 
Añon.

La subasta tendrá lugar á las doce de la mañana 
del día 15 de Diciembre, en la Casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de con
diciones que corresponden á este aprovechamiento, 
para que puedan ser examinadas por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1882.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el señor 
obernador civil de esta provincia, se saca á públi

ca subasta, bajo el tipo de 80 pesetas, 30 hachas, 12 
zadas y 12 cuchillas que, procedentes de comiso, 
xisten en la Casa Consistorial de Añon.

La subasta tendrá lugar á las once y media de la 
/'ñaña del día 15 de Diciembre, en la Casa Con- 
^Lu-ial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
a de é intervención del empleado del ramo que 
Portunamente se designará.

i lu Secretaría de la Municipalidad obrará con 
(ebida anticipación el expediente y pliego de con-

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Antonio Roy y Colomina, Capitán graduado, 
Teniente y Fiscal del batallón depósito de Zara
goza, núm. 78:
Habiéndose ausentado de esta plaza Mariano Ra

mírez, soldado sustituto para Ultramar, á quien de 
órden superior estoy sumariando por no haberse pre
sentado á la concentración á embarque ordenado por 
Real órden de 9 de Octubre último; usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedido en estos casos por las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército; por el presente llamo, cito 
y emplazo, por primer edicto, á dicho Mariano Ra
mírez, señalándole el cuartel de Santa Engracia en 
esta ciudad, donde deberá presentarse personalmen
te, dentro del término de 30 dias, que se contarán 
desde esta fecha, á dar sus descargos, y de no com
parecer en dicho plazo, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, por ser esta la voluntad de Su 
Majestad.

Fíjese este edicto para que llegue á su noticia.
Zaragoza 23 de Noviembre de 1882.—Antonio 

Roy.—P. M. del Sr. Fiscal, el Escribano, Sebastian 
Moreno.
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